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Sancho, Carabinero, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Públioa, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril y de 24 de septiem
bre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 20 de octubre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente ei recurso interpues
to por dor. Fermín Antona Sancho, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de ocho de abril y de veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos ochenta y uno sobre haber pa
sivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos 
setenta y ocho, debemos anular y anulamos loe referidos acuer
dos, como disconformes a derecho y, en su lugar, declaramos 
el derecho dei recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del sesenta por ciento, 60- 
bre la base correspondiente, y sin especial condena en costas!

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Ofiíial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva’’, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 d© marzo, dispongo qu© se cumpla en sus propiofi 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pah ares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

8316 ORDEN 111/00422/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Luis Rodríguez Ro
mera, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don. Luis Ro
dríguez Romera, Cabo de Infantería, quien postula por sí mis
mo. y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso- 
luc:ones del Ministerio de Defensa de 28 de enero y de 11 de 
septiembre, de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 26 de octu
bre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrati- 
vo interpuesto por don Tomas Cuevas Villámañán, Procurador de 
los Tribunales, en nombre y representación de dor. Luis Rodrí
guez Romera. contra resoluciones dél Ministerio de Defensa de 
veintiocho de enero y de once de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno, dictadas en el expediente administrativo a que 
se refieren estas actuaciones, resoluciones que anulamos por 
no ser conformes a derecho en cuanto que, a los efectos de 
aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley seis/mil nove
cientos setenta y ocho, determinaron como empleo que hubiera 
alcanzado el recurrente el de Cabo primero, y declaramos que 
el indicado empleo hubiera sido el de Teniente, condenando a la 
Administración a estar y pasar por esta declaración, y r<o hace
mos exprosa imposición de costas

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Juriedición Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950. y en uso de las facultades que m@ confie
re el articulo 3.° de la Orden dél Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lo de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Exorno. Sr Teniente Genera] Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

8317 ORDEN 111/00423/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de octu
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Cipriano Antonio Caste- 
leiro Feal, ex Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Cipriano An
tonio Casteleiro Feal, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, se ha dictado sentencia con 
fecha 21 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue;

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibildad alegada en 
la contestación a la demanda, y estimando el recurso inter
puesto por don Cipriano Antonio Casteleiro Feal, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Real Decreto-ley seis /mil novecientos se
tenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos como disconformes a derecho, y en su lugar declaramos 
el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señala
miento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con especial condena en 
costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, io pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P D . el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8318 ORDEN 111/00425/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Ricardo Ruano Vi
llanueva, Cabo de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes, dg una, como demandante, don Ricardo 
Ruano Villanueva, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública., representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 8 de mayo y de 24 de sep
tiembre de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 12 de no
viembre de 1982. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada por la 
Administración, estimamos en parto el recurso contencioso-ad- 
minisirativo interpuesto por don Ricardo Ruano Villanueva con
tra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
ocho de mayo y de veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno, los que anulamos por disconformes a 
derecho en cuanto fijan el porcentaje determinante de la pen

sión de retiro, y en su lugar, declaramos el derecho del re
currente a que se le fije nueva pens'ón en ei noventa por 
ciento del regulador, ratificando las demás declaraciones de 
los acuerdos impugnados; y desestimando las demás preten
siones de la demanda; sin imposición de las costas causadas en 
este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Qficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3. de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983—P. D!, el Secretario general 

para Asuntos de Personail y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.


